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AUTORÍCESE 10 DÍAS DE FERIADO LEGAL.

LA HIGUERA,

TOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°,

la Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; la solicitud
sentada por el interesado; la Resolución N° 520 de 1966 de la Contraloría
leral de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la ley :

ÍSIDERANDO:
La solicitud presentada por el interesado.

¡RETO EXENTO U O 1 3 1 3

AUTORÍCESE, hacer uso de 10 (diez) días hábiles de Feriado Legal,
Respondiente al año 2013 al Sr. PATRICIO GALLEGUILLOS ZAMBRA,

ductor - centro de Salud La Higuera, categoría "F", desde el 29.04.2013 y
ta el 09.05.2013, ambas fechas inclusive.
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DTESE, COMUNIQÚESE A QUIÉNES PONDA Y ARCHÍVESE.

PIZARRO BRUZZONE
ALCALDE |S)
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